
FRANQUEO CONCERTADO 

O L E T O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

UHÍllStraelál. - InterycnclÓB de f o n d o » 
i <« Otputáción provincial. - T e l é f o n o 1700 
MP ie I» Diputación provínc!«l."T»Í, i*»* 

L u n e s 
No «e publica loa domingos ni días f••tiros. 
Ejemplar cord«iatei 1,50 peaetaa" 
ídem atrásadot 3,00 peseta» 
Didios precios serán incrementados con • 

tOpor 100 para amort izac ióü de e m p r é s t i t o 

Advertenc ias .—1.a Los señores Aléalde s y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, paira su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el E A m o . Sr. Gobernador Civil . , 
P r e c i o S . = S U S G R I P C Í O N E S . ~ a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar, más. Recargo del 25 por 100 sj. no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales,* con pago adelantado. ¿ 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , ' • 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con él 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
GESTION Y RECAUDACION DEL ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROViNCIAL 

Con objeto de fija? un criterio que permita llevar a cabo rápidamente la puesta en marclia, gestión y re
caudación del arbitrio sobre la riqueza provincial, y a fia da que tanto los contribuyentes como ios servicios 
técnico-económicos de la Diputación sepan a qué atenerse, !a Corporación Provincial ha tenido a bien 
acordar: 

L0—Hacer público nuevamente qde la Diputación, siguiendo las directrices emanadas de la Superiori
dad y sus propios puntos de vista, se halla dispuesta a establecer conciertos con los municipios y pueblos 
de la Provincia, gremios fiscales u otras entidades autorizadas por la Ley, y empresas particulares, para la 
recaudación del arbitrio sobre la riqueza provincial, correspondiente, tanto al ejercicio de 1954 como a los 
demás a que el concierto se refiere, de acuerdo con el art. 708 d é l a Ley de Régimen Local, artículos 245 
al 247 del Reglamento de Haciendas Locales y Orden del Ministerio de la Gobernación de 21 de Diciembre 
de 1954. Los plazos de vigencia de tales conciertos serán fijados por la Presidencia. 

Los organismos, gremios y entidades, a quienes interese el concierto, lo solicitarán de la Diputación en 
plazo no superior a ün mes. 

Se acuerda dejar constancia de que, dadas las circunstancias concurrentes con relación al ejercicio 
de 1954, y vistas las Instrucciones del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento, anima a esta Diputa
ción el debido espíritu de comprensión en orden al problema. 

2.°—Aquellos contribuyentes a quienes no interese la solución-concierto, presentarán, si no lo hubieren 
hecho ya, las declaraciones juradas correspondientes a todo el año 1954, en el plazo de quince días, y seguirán 
presentando las de¡ejercicios futuros, todo ello por los plazos y con los requisitos prevenidos en las instñiccio-
nes que se han publicado. 

Con el precedente acuerdo quedan sin efecto cuantas resoluciones o medidas hayan podido adoptarse en 
relación con criterios de esta Diputación relacionados coii sistemas de gestión o recaudación del arbitrio pro
vincial; aclarándose que los plazos que se conceden, tanto para solicitar conciertos como para presentar decla
raciones, tienen carácter de improrrogables- . 

León^ 12 de Enero de 1955.—El Presidente, Ramón Cañas y del Río. 



Delegación de Hacienda 
de ia provincia de Ledn 

Servicio de Calaslro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas declaro arrobas 
da la relación de valores unitario-
de las ñncas rústicas del término 
municipal de Fresno de la Vega, tal 
como estuvieron expuestas al pú
blico. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial én un plazo de quin
ce días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, a cinco de Enero de mil no 
vecientOs cincuenta y cinco—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. — Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 75 

o • • '. 
o o 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial ha tenido a bien de
clarar aprobadas las ^elaciones de 
características de calificación y cla
sificación de las ñncas rústicas del 
término municipal de Corbillo de 
ios Oteros. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un plazo de quin
ce días a partir de la fecha de publi 
cación de eáte anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, a treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Francisco Jordán de Urries.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
José de'Juan y Lago, H 21 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Planes de Aprovechamiento de montes 
públicos no ordenados 

Con el fin de poder formular a la 
Superioridad la propuesta de los 
Planes de aprovechamientos para el 
próximo año forestal 1955 56 de los 
montes públicos no ordenados, de 
acuerdo con la vigente legislación, 
por el presente anuncio se recuerda 
a todos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta Provincia en 
cuyos términos existen montes cata
logados como de utilidad pública, 
que deben hacer saber por escrito a 

las Juntas Vecinales de los pueblos 
dueños de los citados montes, la 
obligación que tienen de remitir a 
esla Jefatura, en el plazo máximo de 
treinta días a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provinca, de 
la relación de los aprovechamientos 
que a su juicio conviene ejecutar en 
cada uno de dichos montes en el 
próximo año forestal, ajustándose al 
modelo que a continuación se indica 
y debiendo tener presente dichas 
Juntas, al formular sus peticiones, 
lo siguiente: 

1.° Que deben consignar cantida
des reales para cubrir las necesida
des medias verdaderas del pueblo, 
dentro de un criterio restrictivo, de 
conservación y mejora, debiendo te
ner muy presente las Juntas Vecina
les de rellenar un estado para cada 
monte que posean o tengan derecho 
reconocido de mancomunidad y abs
teniéndose en absoluto de dar cifras 
globales para dos o más montes. 
' 2.° Las Juntas Vecinales deberán 

proponer las cortas a efectuar de 
maderas y leñas que precisen bien 
para cubrir las necesidades presu
puestarias, como para reparación de 
puentes, escuelas, iglesias o cons
trucción de edificios nuevos de inte
rés público, bien advertidas que es 
ta Jefatura denegará toda solicitud 
de aprovechamiento extraordinario 
pedido con posterioridad al Plan ex
cepto los preceptuados en el art. 93 
de las Instrucciones aprobadas por 
Real decreto de 17 de Octubre de 
1925, en los que concurren exacta
mente las razones que en dicho ar
ticulo se expresan, 

3.° En los aprovechamientos de 
pastos deberán tener muy en cuenta 
no ya sólo las necesidades vecinales, 
sino diferenciar con toda precisión y 
claridad, de acuerdo con el art. 35 del 
R. D. de 8 de Mayo de 1884 y el ar
tículo 1,° de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 10 de Diciembre 
de 1943, los ganados de Uso propio 
de los de granjeria, ya que preferen
temente serán1 atendidos los prime
ros, y de existir pastos sobrantes, 
procederá llevar a efecto las subas
tas de dichos pastos sobrantes para 
el ganado de granjeria. En su con
secuencia, las Juntas Vecinales, pa
ra salvaguardar lo? derechos que 
tienen los vecinos al disfrute de los 
pastos con sus ganados de uso pro
pio deberán remitid a esta Jefatura 
certificación en la que se relacione 
el nombre y apellido de todos los 
vecinos, número de hijos que viven 
bajo su potestad y el número de ca
bezas de ganado que poseen de cada 
clase, bien advertidos que de no re
cibir tales certificaciones en el plazo 
máximo de treinta días a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, se entenderá que renun
cian a los aprovechamientos vecina

les de pastos y se considerará toda 
la ganadería de granjeria y, por tan
to, procederá a su subasta, no admi
tiéndose reclamación posterior a tal 
respecto. 

4. ° En dichos aprovechamientos 
de pastos, las Juntas Vecinales debe
rán tener en cuenta el número de 
cabezas que solicita de cada clase 
con las posibilidades que el monte 
tenga de alimentar a dicho ganado 
en forma que el mismo encuentre 
diariamente su ración necesaria para 
llenar fiu función económica (carne, 
leche, trabajo, etc.), a cuyo efecto 
deberá tener presente la superficie 
de pastos de sus montes, la produc
ción probable por estaciones y la 
permanencia del ganado en el mon
te, pudiendo proponer aprovecha
miento por estacionas y fijando el 
número de cabezas en cada una de 
ellas, a fin de acoplar las posibilida
des de los montes con las necesidades 
de cada pueblo, 

5. ° Constituyendo los aprovecha-
miéntos de ramón una de las princi
pales causas de degradación y ruina 
de los montes en que se practica di
cho disfrute, esta Jefatura llama la 
atención a todas las Juntas Vecina
les para que dicho disfrute se vaya 
ordenando de manera a una paula
tina sustitución de los actuales pro
cedimientos por prácticas más ra
cionales y compatibles con el desti
no de los montes, dentro de las pre
sentes y apremiantes necesidades de 
traviesas, apeas para mina, leñas y 
carbones, que la nación y la provin
cia reclame. Además se recuerda a 
todas las Juntas Vecinales la cláusu
la 154 del vigente Pliego de condi
ciones y por tanto, queda terminan' 
teniente prohibida la corta de leñas 
con pretexto del aprovechamiento 
de ramón, ya que sólo se admitirá 
la corta de ramas que en el punto 
más grueso tengan un diámetro de 
tres centímetros, 

6. ° Las peticiones formuladas por 
las Juntas Vecinales no obligan a 
este Distrito a su concesión, si bien 
se procurará hermanar tales pro
puestas con las posibilidades que el 
monte Consienta, dentro de un crite' 
rio de austeridad ante el mal estado 
de casi todos aquéllos y escasez de 
arbolado. 

León, 31 de Diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 37 



M O D E L O Q U E S E O I T A 

Partido Judicial , Ayuntamiento . . . . 
. . . . . . . P u e b l o . . . . . . . . . . . . . . •. 

Relación de los aprovechamientos forestales que se proponen para el año forestal de 1955-56. 
Monte n.0 del Catálogo. 

MADERAS: Éspede . . . . . . . . . . . . .. / 
Número de pies m/3 , t . 
Razón del aprovechamiento . . . . > sitio del mismo > 

- > . . . . 
L E Ñ A S : De árboles inmaderables: especie , 

Número de pies . . . . . . • estéreos sitio del apro
vechamiento . . . . . . i 

<R A M O N : Superficie del aprovechamiento . . . . . . , . . . . . Has. 
Estéreos . . . , sitio del- aprovechamiento . . . . . . . . . . . . 
Brezos y matorral aná/ogo: superficie del aprovechamiento . . . . . . . . . . . . . Has, 
Estéreos ^ sitio del aprovechamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IPASTOS: Ganado de uso propio 
Cabezas de lanares. . . . 
Cabezas de cabrío. . . . . 
Cabezas de v a c u n o . . . . . 
Cabezas mular. . . • . • 
Cabezas de asnal . . . . . ' 

Ganado de Granjeria 
Cabezas de lanar .', . . . . 
Cabezas de cabrío. . . . . 
Cabezas de vacuno . . . 
Cabezas de mular. . . . . 
Cabezas de asnal . . . . ' . 

N U M E R Ó D E C A B E Z A S E N 

Im iernp Primavera V e r a n o O t o ñ o 

CANTERA^ Y TIERRA: Clase. . . . 
Razón del aprovechamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M/3 . . . . . . . . . . . sitio del aprovechamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , 

OTROS APROVECHAMIENTOS: Clase . . , . . . . . . . . . . . . . 
Cantidad , . . . . . . 

O B S E R V A C I O N E S : ; . . . . . . . . . . . . . . 
a de . . . de 1955. 

El Presidente de Ta Junta Vecinal, 

Los Vocales, 

AflmlBlsíraiiKíii numltlpal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Aprobado por e l Ayuntamiento 

Pleno, en sesión de 29 de Diciembre 
del pasado año de 1954, el pliego de 
condiciones para la ejecución de las 
obras de reparación de la Plaza de 
Toros^ de esta ciudad, redactado por 
el Arquitecto municipal, y su expío 
tación, se acordó, en cumplimiento 
del articulo 312 de la Ley de Régi 
men Local, y 24 del Reglamento de 
contratación de las Corporaciones 

Locales, se exponga al público„du-
:rante el plazo de ocho días hábiles, 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, para 
que puedan presentar las reclama
ciones que se estimen convenientes 
contra el mismo, transcurrido el 
cual, y resueltas por el Pleno, en el 
caso de que las hubiese, se proce
derá a publicar el anuncio del con
curso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la forma determinada 
en el art. 26 de dicho Reglamento. 

Astorga, 10 de Enero de 1955.—El 
Alcalde, Paulino Alonso, 181 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1955, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Cistierna 69 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1955, 
permanecerá expuesto al público en 



la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quincedias, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Cistierna 69 

Aprobada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la Orde 
nanza para la exacción del arbitrio 
sobre el vino común o de pasto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Lev de 6 de Octubre de 1954, 
para la unificación fiscal y disminu
ción tributaria del mismo, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Cistierna 69 

Junta Vecinal de Cazahuecos 
Por él presente, se hace saber que 

se subastan cinco mil doce encinas 
del monte denominado el «Vallico», 
de esta Entidad, cuyas encinas son 
las que están marcadas por el Dis
trito Forestal. La subasta se efectúa 
por pliegos cerrados, los cuales de
berán presentarse en el domicilio 
del Sr, Presidente de esta Junta, en 
el plazo de quince días, a partir del 
siguiente de la publicación del pre
sente. El tipo de la subasta es el de 
cuarenta mil pesetas, siendo adjudi
cada al que más alto Ib haga, que
dando excluidos los pliegos que no 
cubran el tipo anteriormente seña
lado. Los que tomen parte en la mis
ma depositarán, al presentar el plie
go, la cantidad del 5 ppr 100 del 
tipo, cuya'cantidad se les devolverá, 
una vez efectuada la subasta, a los 
que no les sea adjudicada. 

Será de cuenta del que le sea ad
judicada la subasta el importe délos 
anuncios, así como de las cantida
des que sé han abonado al Distrito 
Forestal para obtener la correspon
diente autorización, como también 
será de su cuenta la corta de las ci
tadas encinas y el correspondiente 
permiso. 

Los pliegos se abrirán a las diez 
de la mañana del primer domingo 
siguiente de cumplir los quince días 
de anunciado el presente. 

Cazanuecos, 4 de Enero de 1954.— 
El Presidente, M. Cachón. 
59 Núm. 30.--104,50 ptas, 

Unlnistnclén de M í a 
Juzgado de 1 .a Instancia núm. 2 

de León 
Don Emilio Villa Pastur, Magistra

do-Juez de 1.a Instancia número 
dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita expediente 
sobre declaración de herederos abin-

testato del causante D. Olegario Gon 
zález del Ron Alonso, cuya muerte 
ocurrió en esta ciudad el día treinta 
de Óctubre del corriente año, en 
estado de soltero, hijo de Teodoro y 
Florentina, y en providencia de est^ 
fecha se acordó hacer público dicho 
óbito sin testar, y que la herencia la 
reclaman sus hermanos de doble 
vinculo D.a Antidia, D.a Florentina, 
D.a Wenceslada, D. Pedro y , doña 
Prudencia González del Ron y Alón' 
so, y llamar a las personas que se 
crean con igual b mejor derecho 
para que dentro de treinta días pue
dan, comparecer' en este Juzgado 
reclamando sus derechos. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do mediante la publicación de los 
oportunos edictos, se expide la pre
sante en León a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—Emilio Villa.—Él Se
cretario, Francisco Martínez. 
188 Núm, 32.—88,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de La Coruñá 

Don Antonio Fernández Rodríguez^ 
Magistrado - Juez de Instrucción 
número dos de La Coruña y su 
partido. 
Hago público: Que habiendo sido 

habida la procesada Leonor Pérez 
Besumbes, de 23 años, casada, su« 
labores, hija de Joaquín y Rosa, 
natural y vecina de Barcelona, para 
Cuya busca y captura se habían ex
pedido requisitorias con fecha 3 de 
Noviembre último, se dejan las mis
mas sin efecto, así como cuantas 
órdenes de busca y captura contra 
dicha procesada se hubiesen expedi
do, en el aludido sumario. 

Dado en La Coruña a veinte de 
Diciembre de 1954.—Antonio Fer
nández.—£1 Secretario, Lino Apa
ricio. 6030 

Requisitorias 
Casado Herrero, José, de 50 años 

de edad, soltero, de profesión jorna
lero, hijo de Toribio y de Eduarda, 
natural y vecino de Melgar de Arri
ba, provincia de Valladolid, partido 
judicial de Villalón de Campos, eva
dido de la Prisión de esta ciudad en 
la noche del 19 al 20 de Noviembre 
pasado, y procesado por este Juzga
do de Instrucción de Astorga, en su
mario número 114 de 1954, por robo, 
y cuyo paradero actual se ignora, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción en el término de diez 
días, con objeto de notificarle auto 
de procesamiento dictado contra el 
mismo, y ser constituido en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. Acordado en sumario 
número 124 de 1954, por evasión de 
presos. 

Asimismo ruego a todas las Auto
ridades, y ordeno a la Policía Judi

cial, procedan a la busca y captura, 
e ingresándolo en prisión, a disposi
ción de este Jú/gado. 

Dado en Astorga, a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. -Angel G. Guerras. -
El Secretario, A. Cruz. 5994 

Rodríguez Gutiérrez, Elias, hijo de 
Félix y de Juliana, natural de León, 
de estado soltero, profesión ex-Guar-
dia Civil, de 25 años de edad, estatu
ra 1,620 mts., pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos oscuros, nariz recta, barba 
poca, color moreno, cara delgada, 
señas particulares ningjana, domici
liado últimamente en Alfarraz (Lé
rida), de donde se ausentó probable
mente para Bilbao, donde tiene un 
hermano, asimismo tiene otro.her-
matío'en León, procesado en la cau* 
sa número 430-IV 52, por «abandono 
de servicio», campareceiá ante el 
Capitán Juez Instructor D. Santiago 
Morales Palma, o comunicará su re
sidencia y domicilio en el término 
de veinte días, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, todo ello 
al objeto de notificarle la resolución 
recaída en la indicada causa. ' 

Gerona, 20 de Diciembre de 1954. 
—Santiago Morales. 5942 

O . " 

o o 
Collado Tarano, Manuel, hijo de 

Ramón y Dionisia, de 50 años de 
edad, soltero, jornalero, naturales de 
Cabrales (Asturias) y vecino de Leónt 
hoy en paradero ignorado, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de León en el tér
mino de diez días con el fin de cons
tituirse en prisión para cumplirla 
condena de un mes y un día de 
arresto mayor que le fué impuesta 
por la Audiencia Provincial de esta 
capital en el sumario número 36 de 
1954, sobre hurto; apercibido de que 
si no comparece le parará el perjui
cio a que haya lugar. , 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y proce
dan a la busca y captura del referido 
sujeto, y caso de ser habido lo ingre
sen en prisión, a disposición de 

' aquella Audiencia, dando cuenta a 
este Juzgado. 

j León, 13 de Dicierñbre de 1954. -
El Secretario, Francisco Martínez. 

! 5697 
, L E O N 
Imprentado la Diputación Provincial 
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